ORDENAZA MUNICIPAL Nº 410 “ENTRADA MAS LINDA”
[bookmark: _GoBack]Gdor. Mansilla, 1 de noviembre de 2024
 VISTO:
                                  La necesidad de embellecer, y aprovechar el espacio verde de la entrada de Mansilla, en sus dos lados, al inicio del acceso Raúl Alfonsín.
CONSIDERANDO:
                                 Que tenemos un hermoso espacio verde, el cual puede ser disfrutado por las familias mansillenses y visitantes.
                                  Que podemos mejorar su aspecto visual y recreativo para bien de nuestro pueblo.          
                                 Que debemos constituir áreas de recreación y de esparcimiento, por ello, el Honorable Concejo deliberante de Gdor. Mansilla sanciona con fuerza de
ORDENANZA:
 ARTÍCULO 1°: Crease un espacio de convivencia, ordenado e iluminado para el ciudadano.
ARTÍCULO 2°:  Rellénese con la tierra necesaria, para emparejar el suelo.
ARTICULO 3°:  Constrúyase una escalera y una rampa, con baranda, de cada lado del camino para su fácil acceso
ARTICULO 4°: Constrúyase veredas y asientos.
ARTICULO 5°: Colóquese luces necesarias para una buena iluminación.
ARTICULO 6°: Constrúyase, plántese, y decórese con canteros con flores.
ARTICULO 7º:  Constrúyase, un mástil, para colocar las tres banderas, nacional, entre ríos y municipal
ARTICULO 8°: Manténgase, limpio, con el pasto corto y libre de malezas.
ARTÍCULO 9°: Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese.

 


